
Señor: 

JAVIER TABARES RAMIREZ 

Juez Octavo Penal Municipal de Conocimiento 

Manizales, Caldas. 

 

 
PROCESO PENAL:  INCIDENTE DE REPARACION  

DELITO:   LESIONES CULPOSAS  

INVESTIGADO:  JOSE HUMBERTO ESCUDERO   

VICTIMA:   ORLANDO QUINTERO TRUJILLO  

RADICADO:    170016000256-2021-01989-00 

 

ASUNTO:  LLAMADO EN GARANTÍA SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

JESIKA ELIANA MONTOYA RAMÍREZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.088.260.008 expedida en Pereira - Risaralda y tarjeta 

profesional No. 225.518 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderada de LUIS HERNANDO VÁSQUEZ LLANOS, mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.591.009 expedida 

en La Celia - Risaralda, en calidad de representante legal de 

Construcciones, Infraestructura e Inversiones - CII ESTATAL, con NIT. 

816.005.958-3 (antiguo EMVIAS); por medio de este escrito me permito 

llamar en garantía a la aseguradora SEGUROS CONFINZA S.A., con base 

en los siguientes: 

I- HECHOS 

 

PRIMERO: El 29 de junio de 2016 entre el Departamento de Caldas y la 

Empresa Municipal de Vías -EMVIAS hoy Construcciones, 

Infraestructura e Inversiones - CII ESTATAL, con NIT. 816.005.958-3, se 

suscribió contrato interadministrativo No. 29062016-0404  

SEGUNDO: El contrato interadministrativo suscrito entre las partes tuvo 

como objeto contractual el siguiente: “EMVIAS se obliga para con EL 

DEPARTAMENTO a la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA 

ASCRITA A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN 

DE CALDAS, PARA EL MANTENIMIENTO PERIODICO DE LAS VIAS DE LA 

RED VIAL DEL DEPARTAMENTO” 

TERCERO: Empresa Municipal de Vías -EMVIAS hoy Construcciones, 

Infraestructura e Inversiones - CII ESTATAL, con NIT. 816.005.958-3 en 

calidad de contratista se comprometió a constituir a favor del 

DEPARTAMENTO una garantía para respaldar los riegos.  

CUARTO: Empresa Municipal de Vías -EMVIAS hoy Construcciones, 

Infraestructura e Inversiones - CII ESTATAL, con NIT. 816.005.958-3 



adquirió póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 

16 RE 001524 en favor del Departamento de Caldas. 

QUINTO: La póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 

No. 16 RE 001524 fue expedida por SEGUROS CONFIANZA S.A. 

identificada con NIT 860.070.374-9. 

SEXTO: En caso de existir una condena a cargo de mi representada, 

quien debe asumir el pago es SEGUROS CONFIANZA S.A. identificada 

con NIT 860.070.374-9, en virtud el contrato de seguros amparo bajo la 

póliza No. 16 RE 001524 expedida el 08 de julio de 2016 con vigencia 

hasta el 17 de septiembre de 2016. 

 

II- PRETENSIONES 

 

Primero: Se solicita al despacho que en virtud del art. 64 del C.G. del 

Proceso admita el llamamiento en garantía que la empresa CII Estatal 

(anteriormente Empresa Municipal de Vías – EMVIAS) formula dentro 

de este incidente de reparación a SEGUROS CONFIANZA S.A. 

identificada con NIT 860.070.374-9, en virtud de contrato de seguro 

amparado por la póliza No. 16 RE 001524. 

Segundo: se le solicita al despacho que una vez sea ordenada la 

vinculación en calidad de llamada en garantía, se proceda con su 

notificación, garantizando que la aseguradora intervenga dentro de 

este proceso, ejerza su derecho de defensa y asuma la 

responsabilidad que en derecho corresponda.  

Tercero: Se le solicita al despacho que el caso de proferirse sentencia 

total o parcialmente desfavorable a los intereses de mi representada 

la empresa Construcciones, Infraestructura e Inversiones CII ESTATAL 

(anteriormente Empresa Municipal de Vías – EMVIAS) se ordene a 

SEGUROS CONFIANZA S.A. identificada con NIT 860.070.374-9 al pago 

de las sumas reconocidas en virtud al contrato de seguros 

representado en la póliza No. 16 RE 001524 

Cuarta: Se le solicita al despacho que en caso de existir condena en 

costas procesales y agencias en derecho estas sean a cargo de la 

llamada en garantía en virtud de contrato de seguro representado en 

la póliza No. 16 RE 001524. 

 

III- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El art. 64 del C.G. del Proceso señala lo siguiente:  

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago 

dvelosa
Resaltado



que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 

en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 

con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

Código de Comercio 

“ARTÍCULO 1079. <RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 

LA SUMA ASEGURADA>. El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

Código de Procedimiento Penal. 

“ARTÍCULO 107. TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE.  Es la persona 

que según la ley civil deba responder por el daño causado por la 

conducta del condenado. 

El tercero civilmente responsable podrá ser citado o acudir al 

incidente de reparación a solicitud de la víctima del condenado o 

su defensor. Esta citación deberá realizarse en la audiencia que 

abra el trámite del incidente.  

ARTÍCULO 108. CITACIÓN DEL ASEGURADOR.  Exclusivamente para 

efectos de la conciliación de que trata el artículo 103, la víctima, el 

condenado, su defensor o el tercero civilmente responsable 

podrán pedir la citación del asegurador de la responsabilidad civil 

amparada en virtud del contrato de seguro válidamente 

celebrado. 

IV- PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

• contrato interadministrativo No. 29062016-0404  

• póliza de seguro No. 16 RE 001524 

 

V- ANEXOS 

Se anexan el poder y los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas. 

VI- NOTIFICACIONES 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. identificada con NIT 860.070.374-9 recibe 

notificaciones en la calle 82 No. 11-37 piso 7 Bogotá D.C.- Colombia. 

Correo electrónico  

notificacionesjudiciales@confianza.com.co, teléfonos (601) 742 36 48 / 

(601) 322 08 06 / (601) 282 40 85 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1074
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr002.html#103
mailto:notificacionesjudiciales@confianza.com.co


 

La suscrita, recibo notificaciones en la calle 5 # 23d-41               Armenia, 

Quindío, celular: 3187179626, correo electrónico: 

jesikamontoya0412@gmail.com.  

 

SOLICITUD – APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA  

solicito amablemente sea aplazada la audiencia fijada para el día 30 de 

OCTUBRE de 2024, teniendo en cuenta que se ha solicitado la vinculación 

de SEGUROS CONFIANZA S.A.., por lo que se hace necesario que 

concurra a la audiencia en garantía del contrato de seguros. 

 

Atentamente,  

 

JESIKA ELIANA MONTOYA RAMIREZ 

T.P. N° 225.518 C. S. de la J. 

 

 

 




